
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-554/2015

COLINA 12 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 61/15 de fecha 11 de Marzo de 2015, del Director de Operaciones (S), mediante el
cual solicita Decreto Alcaldicio de Contratación Directa con don Héctor Salazar Martínez,
por urgencia para mantención de camión atmosférico (limpia fosas), modelo Wolkwagen
Placa Patente KU-6724, el cual necesita su reparación por falla del sistema de embriague
que posee, lo anterior sucedió por la alta demanda que poseen la limpieza de fosas
sépticas que existen en la Comuna de Colina, tarea que desempeña para satisfacer las
necesidades de viviendas ubicadas tanto de los sectores Rurales como Urbanos de la
Comuna. 2.) Presupuesto N° 001106 de fecha 11 de Marzo de 2015. 3.) Orden de Trabajo
N° 0021/15 de fecha 09 de Marzo de 2015. 3.) Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria del Director de Administración y Finanzas, de fecha 12 de Marzo de 2015.
4.) Certificado de Estado de Inscripción en Chile Proveedores de fecha 12 de Marzo de
2015, que acredita que el proveedor Héctor Salazar Martínez, se encuentra hábil en dicho
portal.

Y TENIENDO PRESENTE: Lo establecido en el
artículo N° 8 letra c), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y reglamentos; Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del Estado, y la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Autorizase para contratar en forma directa con
HÉCTOR OSVALDO SALAZAR MARTÍNEZ, RUT: , para reparación por
falla del sistema de embriague que posee, lo anterior sucedió por la alta demanda que
posee la limpieza de fosas sépticas que existen en la Comuna de Colina, tarea que
desempeña para satisfacer las necesidades de viviendas ubicadas tanto de los sectores
Rurales como Urbanos de la Comuna, por un monto de $ 833.000.-(ochocientos treinta y
tres mil pesos), IVA incluido.

2.- Impútese el cumplimiento del presente Decreto al
los ítem presupuestario N° 215-22-06-002-000-000, denominado "Mantenimiento y
Reparación de Vehículo", del presupuesto municipal vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopublico.cl. dentro del plazo de 24 horas.

ÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NRO.:__61_/15

MAT.: Lo que se indica

COLINA, 11 de marzo de 2015

DE RODRIGO MORALES FRACCHIA
DIRECTOR OPERACIONES (S)

CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIA MUNICIPAL

Junto con saludarlo, por medio del presente vengo a solicitar usted decreto Alcaldicio

que permita la Contratación Directa a la empresa "Héctor Osvaldo Salazar Martínez", de

Carácter de urgente para la reparación del camión atmosférico modelo Wolkwagen placa

patente KU-6724 destinado a la limpieza de fosas en distintos sectores de nuestra comuna.

Esta solicitud de carácter de urgencia está dada por la falla del sistema de embriague

que posee dicho camión, lo anterior sucedió por la alta demanda que poseen la limpieza de

fosas sépticas que existen en nuestra comuna, tarea que desempeña este camión. Es

necesario señalar, que este camión satisface las necesidades de viviendas ubicadas tanto de

los sectores rurales como urbanos de nuestra comuna.

Se adjunta cotización de empresa "Héctor-Osvaldo Salazar Martínez" N°1106 de

fecha 11 de marzo de 2015 por/fn monto cíe $833.000. con IVA incluido.
/ / A II \n otro particular se d
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MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN DE FINANZAS

COLINA, Marzo 12 de 2015.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El Director de Administración y Finanzas que suscribe, certifica que de
conformidad al presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio Nro. E-
3019/2014 de fecha 04 de Diciembre de 2014, que promulga el Acuerdo Nro. 134, adoptado
por el H. Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nro. 35 de fecha 04 de Diciembre de 2014,
mediante el cual se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2015, a la fecha del presente
documento, la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para el financiamiento de
la contratación de reparación de camión atmosférico, Volkswagen, patente KU-6724, con un
costo total de $ 700.000.- Mas IVA, con la empresa HÉCTOR OSVALDO SALAZAR
MARTÍNEZ, RUT: 

ÍTEM PRESUPUESTARIO: 215-22-06-002-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
DE VEHÍCULOS.

MNQ/ALA/ala



http://chp224.mercadopublico.cl/ConsuItarCertincadoHabilidad/Certi

CD r& ChilePrpveedores
"—í Registro Oficial de ChíLeCornpra

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

Mesa Ayuda 600 7000 600

Fecha de Emisión de !a Consulta : 12-03-2015 10:34

Chileproveedores, Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente
j Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los
Organismos Compradores del Estado de Chile.

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor Razón Social

HÉCTOR OSVALDO SALAZAR MARTÍNEZ

Estado

HÁBIL (Cumple con los Requisitos de Inscripción en el Registro)

Observaciones:
Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro.
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
fuentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
a contar del día hábil siguiente.
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vige'nte con
ChileProveedores.
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£/</ salazar martínez
3ÍRVICIQ DE MANTENCIÓN

'^r^ MECÁNICA E INYECCIÓN DIESEL
VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS

AUTOMOTRICES

f AV. FERMÍN VERGARA LOTE 8-D
LAS CANTERAS - COLINA

* FONO: 7308 1484
E-mail: osalazar58@hotmail.com

INTEGRAMOTORS

Nombre

Dirección:

Mode,o:

PRESUPUESTO

N2 001106

Por lo siguiente

de de 20i

Fono: " 3 2»

.U.T.fc^ O\

Marca: Patente:

CANTIDAD D E T A L L E TOTAL

ALEJANDROALVEALRIQIJEl.ME.RUT5.552.775-KFDNO;2e417029-COSTAAZUL03S4-

ACEPTADO CLIENTE

NETO $
1 ^**v '***.

TOTAL BVs
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tiERA fiflllERAÍ SAN MARTIN M 41 -.COLINA
CEL: 94151653 - cristian.ocayo@gmail.com
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Dirección: ífl-l/ )(

Fono:_J2

Modelo Vñhinnln-

Patente! J

Marna:
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Pérez y Mouras Utda
Rut; 76.842.500-0 Av Santa Rosa 1565 Stgo
Taller y Servicios

S S

Fecha

Cliente j

06-03-2015

I. Municipalidad de Colina

Cotización N° 128-15

] JRut ] J 69.071.500-7

Dirección

Atención a:

Av Colina 700 j [comí

Sres Depto de Adquisiciones I Fon°

na II Colína Ciudad 1 1 Santiago

1 1

Cant ítem 1 Descripción y/o Especificaciones Valor
J[ j | Unitario

Total 1

1 í Reparación Volskwagen patente KU-6724-

Cambio de prensa de embrague original
Cambio de disco de embrague original
Cambio de rodamiento de empuje original
Cambio de rodamiento de volante original
Cambio de aceite de caja de cambios
Rectificado de volante de inersia
Desmontar y montar caja de cambios

2.250.000 2.250.000

Observaciones
Garantía de trabajos 12 meses
Repuestos originales
Condiciones de pago 30 días
Plazo de entrega 1 DÍA

Cotizado por Manuel Montecíno

Telefonos2 2225120 Celular 78781380

Mail ventas@aquapress.cl




